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DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

DECRETO 28311962, ae H ae eneru, por eL que ~e cia· 
sifica como reconocido de Grado 1i:lemental de E7¡Se· 
lianza Media el ColeQio «San Benito» de Pamplona 

De ..:ontorrrudad con la dIspuesto en el artIculo tremta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil noveCIentos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Reglamento de ,Centros no oficiales de ' Enseñanza 
Media aprobado por Decr¡>to de veintIUno de julio de mil no 
vecientos cincuenta y cinco (<<Bolettn Oficial del Estado» del 
once de agosto), previo Informe favorable de la Inspección de 
Enseñanza Media, del Rectorado de la 'Universidad de Zaragoza 

,y dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión dp) dla dor-p dI" <>npro de 
mil novecientos sesenta y qos, ' 

DISPONGO , 

ArtIculo umco.-Queda clasIficado como reconocld'o de Gra 
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate garla 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegia «San Benito» (femenino), Maria Auxiliadora número 
uno <barrio de Chantrea) Pamplona 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
.. dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos 

8l M1n1stro ae l!:aucaclOn NaclO~ 

nsus ~UBIO G~ClA-MlNA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 28411962, ae 18 ae enero, por el que se cla
sifica como reconocido de Grado Elemental de Ense, 
ñan:!a Media el ColeQto «Centro Femenino Andradall , 
de Madrid 

De conformIdad con lo dIspuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincueIlta y tres, y por el articulo 
trece del Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia, aprobado por Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cindo. pr'evio dictamen favorable del .Con· 
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Mimstro de Edu
cación Nacional, y preVia deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dla doce de 'enero de mil novecientos 
Ie~nta y dos 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Queda clasificado como reoonocldo de Grado 
Elemental,_ con el alcance y efectos qOe para dicha categorla y 
¡rada académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio «Centr,o Femenino Andrada» Vizcaya. número tres, de 
Madrid 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

8l Ministro de Educa.ol6n Nacional 
.tJl:SUS RUBlO G~OIA-Mllj" 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 285/1962, ae 18 cte enero, por el que se cla
~fican como Colegios reeonocid08 de Grado Superior 
ae Enseñanza Media los Centros cDelfos», Pozuelo de 
Alarcón; IíChamaTtín». Maarid. v «Velázquez», de Ma
drid. 

De conformidad con lo dtspuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, aprObado por Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco (<<Boletlrt Oficial del Estado» del once 
da ~to). previos 1D!ormes favorablel de la InspecciÓD de En-

seftanza Media, del Rectorado de la Onlversldad de MadrId j 

dlctarlten del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional. y previa deliberación del 000'· 
sejo de Ministros en su reunión del dia doce de enero de m1I 
novecientos .~esE'nta V dos 

DISPONGO 

ArtICUlO umcu.-Io!uedan clasificados comu COlegIOs reconOCI
dos de Grado Superior, con ¡>l alcance y efectos que para dicha 
oategoria ;y grado académICOS establecen las disposclones vi· 
;rentes los Centros Que a ccntinuación s¡> rdaclonan : 

Uno «Deltos)l. mascuhno, avemda del Generallslmo nú
mero veintiséis, Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
, Dos «Chamartin» masculino José Rodriguez Plnilla. nú' 

mero nueve, Madrid. ' 
Tres ,cVelázQuez» mascullno. Jorge Juan. número treinta 

Madrid 

Asl lo dtspongo por el presente Decreto, dado en Madr1á 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta Y dos. 

El MinIstro de EducaclOn NaCIOnal 
JESUS RUBIO G~CIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 286/ 1962, ae 18 de enero, por el que se cúJ. 
siftea como Centro no' oficial reconocido de Formación 
Profesional lndustrial Ul Escuela de Formación . Pro
fesional «Ciudad Laboral Don Basca», de Renterta
Pasajes rGuipuzcoa) 

De conformidad con 10 estableCido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de Julio de mil noveclent.os cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) 
de su articulo veintinueve . con el informe favorable de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial. a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberaCIón del Con
sejo de Ministros en su reunión del dio. doce de enero de m1I nove
cientos sesenta Y dos. 

OISPONGO: 

Articulo pr1mero.~ clas1fica como Centro no oficial reco
nocido de. Formación Profesional Industrial, dependiente de 
Ehtidad privada, la Escuela de Formación Profesional «Ciudad 
Laboral Don Bosco». de Renteria-Pasajes <Guipúzcoa), con el 
alcance y efectos que· para dicha categoria establece la Ley de 
veinte de julio de mil novecientos cincuenta . y cinco y, sus dis
pOSiciones complementarias, 

Articulo segundo,-Queda autorIzado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas, relacionadas 
con' los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grado de enseñanza espeCialidades y horario esco
lar, asl como de cuantas disposiciones sean necesarIas para 
el mejor cumplimiento de lo Que se ordena 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtc1 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

&1 MInIstro ae Educacl6n NacIOnal 
J&SUS RUBIO GARalA-MINA 

FRANCISOO FRANCO 

DECRETO 287/1962, ae 18 de enero, por el que se cllJ.. 
sifica como Centro no Oficial reconocido de Formación 
Profesional lndustrial el Centro femenino «Santa Ma
ria de los ApóstOles», de Jaen 

De conformidad con lo establecido en el articulo veIntisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedIda en el apartado a) 
de su articulo veintinueve, con los Informes fav:)rables de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del l\¡1inistro de Edu
cación Nacional, y preVia deliberación del Consejo de Ministro. 
en su reunión del dia doce de enero de mil novecientos ... 
aenta y doa. 


